
22359 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza la creación de la Escuela de la especia
lidad de «Radiología y Electrología» para Ayudan
tes Técnicos Sanitarios en el Hospital Oncológico 
Provincial «Marquesa de Villaverde», dependiente 
de la Ciudad Sanitaria Provincial «Francisco Fran
co», de Madrid.

limo, Sr.: El Profesor Jefe del Hospital Oncológico Provin
cial «Marquesa de Villaverde», solicita de este Departamento 
autorización para la creación-de una Escuela de la especialidad 
de «Radiología y Electrología», para Ayudantes Técnicos Sani
tarios en dicho Centro, dependiente de la Ciudad Sanitaria Pro
vincial «Francisco Franco», de Madrid;

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad de 
Medicina y del Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid, así como el dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción, y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la 
materia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Crear la Escuela de la especialidad de «Radiolo
gía y Electrología» para Ayudantes Técnicos Sanitarios en ¿1 
Hospital Oncológico Provincial «Marquesa de Villaverde» de la 
Ciudad Sanitaria Provincial «Francisco Franco» de Madrid, que 
quedará adscrita a la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense.

Segundo.—Aprobar el Reglamento de la misma, que se ad
junta a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de septiembre do 1976.—P D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Universidades.

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD DE «RADIOLOGIA 
Y ELECTROLOGIA» PARA AYUDANTES TECNICOS SANI
TARIOS EN EL HOSPITAL ONCOLOGICO «MARQUESA DE 
VILLAVERDE», DE LA CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL 

«FRANCISCO FRANCO»

CAPITULO PRIMERO 

Fines

1. ° La Escuela de Radiología y Electrología del Hospital On
cológico Provincial «Marquesa de Villaverde», establece la espe
cialidad de «Radiología y Electrología» para los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios, de conformidad con el Decreto número 1153/ 
1961, de 22 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), 
por el que se creó tal especialidad para el referido personal, que 
funcionará en íntima conexión con el Servicio de Oncología, 
Medicina nuclear y Supervoltaje.

2. ° La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Complutense de Madrid, a la que queda vinculada 
por la naturaleza de sus estudios y efeotos académicos.

CAPITULO II 

Organización y gobierno

3.  Será órgano de gobierno de la Escuela de Radiología y 
Electrología, su Junta Rectora y el Director, que actuarán 
conforme a las directrices establecidas o a las que se esta
blezcan por el Ministerio de Educación y Ciencia.

4. ° La Junta Rectora de la,Escuela, estará compuesta por 
el Director del Hospital Oncológico Provincial «Marquesa da 
Villaverde» que la presidirá, y por los Vocales siguientes: el 
Director de la Escuela, la Enfermera Jefe de la misma y el 
Secretario de Estudios de la Escuela, que actuará como Secre
tario de la misma.

5. ° Es competencia de la Junta Rectora:

Nombrar y separar al personal docente y acordar la admi
sión del personal nombrado.

Elaborar el anteproyecto del presupuesto de la Escuela para 
cada ejercicio. ' ,

Establecer las actuaciones permanentes y demás disposicio
nes de régimen interior de la Escuela, de acuerdo con las 
normas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Asesorar al Director en sus funciones,
Garantizar lá indispensable coordinación docente y adminis

trativa, con la Facultad de Medicina de la Universidad Com
plutense. , .

Señalar las orientaciones docentes y métodos pedagógicos.
Velar por el cumplimiento del presente Reglamento, para la 

buena administración de la Escuela y marcha de la enseñanza.
Sancionar las faltas graves o muy graves que cometa el 

alumnado.
Seleccionar a los solicitantes que deseen cursar la especia- 

lidad. .
Cuantas otras funciones le correspondan, conforme a la legis

lación expresa que regula el funcionamiento de estas Escuelas.

. 8.° La Junta Rectora de la Escuela celebrará las sesiones 
precisas para el cumplimiento de su cometido, y, al menos, 
las siguientes: <

Para acordar la admisión del alumnado.
Antes de comenzar el curso académico, para desarrollar 

su programa, la planificación de las enseñanzas teórico-prác- 
tioas durante el mismo, y para el nombramiento, cuando pro
ceda, del personal docente.

Para aprobar la Memoria del curso escolar.

7. ° Las sesiones de la Junta serán convocadas por su Pre
sidente y las citaciones se cursarán al menos con cuarenta 
y ocho horas de antelación, expresando el lugar, día y hora, 
en que se celebrarán.

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría de votos 
de sus miembros presehtes, decidiendo, en los casos de empate, 
el Presidente.

De cada reunión se extenderá un acta por el Secretario de 
la Junta," que autorizará oon su firma y la del Presidente, en 
la que constará el lugar y feoha de su celebración, nombre de 
los asistentes y acuerdos adoptados.

8. ° El Director de la Escuela de Radiología y Electrología, 
será uno de los Jefes clínicos del Hospital Oncológico Provin
cial «Marquesa de Villaverde», cuyo nombramiento será rati
ficado por el Decano de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Complutense, a propuesta del Profesor Jefe del Servi
cio de Oncología, Medicina nuclear y Supervoltaje.

9. ” Serán funciones del Director de la Escuela:

Ostentar la representación de la misma a efectos acadé
micos.

Proponer a la Junta Rectora el cuadro de Profesores de las 
clases teóricas y prácticas, pudiendo, además, solicitar la co
laboración de especialistas para la enseñanza de determinadas 
materias.

Ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora.
Procurar que los Servicios y las enseñanzas de la Escuela 

se desarrollen con el más alto nivel técnico posible.
Impulsar el desenvolvimiento y protección académica y so

cial de la Escuela.
Coordinar las enseñanzas prácticas de la Escuela y la utili

zación de las instalaciones de los establecimientos y servicios 
asistenciales y hospitalarios de la Ciudad Sanitaria Provincial 
«Francisco Franco», de acuerdo con los respectivos Jefes de 

- Servicio.
Velar por el mantenimiento del buen orden y de la disci

plina dentro de la Escuela, imponiendo, cuando proceda, las 
sanciones reglamentarias establecidas, sin perjuicio de las atri
buciones que en este orden correspondan a la Junta Rectora.

Supervisar estrechamente el desarrollo de los programas y 
avalar las enseñanzas que se impartan en la Escuela.

Inspeccionar el funcionamiento de los distintos Servicios de 
la Escuela.

Proponer al Presidente de la. Junta Rectora, la convocatoria 
de sesiones y los asuntos a tratar en las mismas.

Convocar reuniones del Claustro de Profesores.
Redactar una Memoria por cada curso académico, que so

meterá a la aprobación de la Junta Rectora.

CAPITULO III

De los medios materiales y personales
10. La Escuela dispondrá del personal, locales, mobiliario 

y material precisos, para las enseñanzas de tipo teórico y 
práctico, que tienen por misión impartir en la especialidad de 
«Radiología y Electrología».

11. El personal docente estará integrado por los Profesores 
Médicos especialistas de la disciplina.

12. La administración de la Escuela será llevada por el 
Administrador del Servicio de Oncología, Medicina nuclear y 
Supervoltaje.

CAPITULO IV

De régimen pedagógico del curso e ingreso del alumnado

13. Para cursar las enseñanzas especializadas de Radiolo
gía y Electrología, se requiere que los alumnos ostenten el títu
lo de Ayudante Técnico Sanitario y no padecer defectos físicos 
que dificulten la práctica de la profesión.

Los mayores de treinta y dos años deberán acreditar la 
capacidad física para el ejercicio de la especialidad.

14. Los estudios de la especialidad de «Radiología y Elec
trología», se desarrollarán en un curso de ocho meses de du
ración, integrándose por enseñanzas de carácter teórico y prác
tico.

El programa que se desarrollará será .el aprobado por Or
den ministerial de 16 de marzo de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» de. 25 de abril.

15. Al terminar el curso, los alumnos serán sometidos a 
,un examen teórico-práctico.

Los alumnos que no aprueben este examen deberán repetir 
el curso completo, y en el caso de no obtener la aprobación 
de este segundo curso no podrán continuar los estudios.

16. Podrán aspirar a ingresar en la Escuela de Radiolo
gía y Electrología, los que estando en posesión del titulo de



Practicante o de Enfermera, y con las demás condiciones exigi
das, aprueben un examen de ingreso, que versará sobre Ma
temáticas, Física y Química, a excepción de los que estén en 
posesión del titulo de Bachiller Elemental o de estudios supe
riores de formación religiosa, debidamente convalidados, aun
que no tengan aprobada la reválida de grado superior.

17. Las enseñanzas comenzarán el día 1 de octubre y ter
minarán el 31 de mayo.

18. La matrícula en las enseñanzas de Radiología y Elec-
Las pruebas de fin de curso se verificarán ante un Tribu-

trología, se regirá por las mismas normas vigentes para las 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Las pruebas de fin de curso se verificarán ante un Tribu
nal presidido por un Profesor designado por el Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense y dos 
Vocales, uno de ellos Profesor designado por el Decano y otro 
Profesor en representación de la Escuela, nombrado por el Di- 
reotor de la misma.

Superadas favorablemente las pruebas finales, el Ministerio 
de Educación y Ciencia expedirá el diploma de «Radiología 
y Electrología», cuya posesión habilitará al que lo obtenga para 
realizar, bajo dirección médica, los servicios propios de la es
pecialidad, otorgando, además, preferencia para el desempeño 
de cargos oficiales de la misma, según dispone el Decreto 1153 
ya citado en el presente Reglamento.

CAPITULO V 

De los alumnos

19. El alumnado de la Escuela estará inexcusablemente 
obligado a la asistencia de las clases teóricas y prácticas co
rrespondientes, en los Servicios que se les asignen.

20. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen com
portamiento público y privado, les será exigido rigurosamente.

21. El alumnado de esta especialidad será externo.
22. El régimen disciplinario de la Escuela, de aplicación 

para sus alumnos y el personal docente, facultativo y técni
co, en cuanto actúen al servicio del Centro, será el establecido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, y el complementario 
que se apruebe por la Junta Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela, distinto del incluido en el 
párrafo anterior, quedará sujeto al Reglamento disciplinario 
que por su especialidad le- corresponda.

El restante personal que, perteneciendo vinculado al Servi
cio de Oncología, Medicina nuclear y Supervoltaje, preste servi
cios en la Escuela, seguirá sujeto al régimen disciplinario que 
le corresponda.

23. Las faltas que cometa el alumnado se clasificarán en: 
leves, graves y muy graves.

24. Se considerarán faltas leves, toda infracción del pre
sente Reglamento y de las normas de régimen interior, siempre 
que no ocasionen perjuicios al prestigio y decoro de la Escuela.

Se considerarán faltas graves, la reiteración por tercera vez 
de faltas leves, y todo cuanto atente a la disciplina y a la 
moralidad.

Se considerarán faltas muy graves, la reiteración de faltas 
graves y todos aquellos actos impropios de la convivencia y 
prestigio de la Escuela.

25. Las faltas leves serán sancionadas por la Enfermera 
Jefe de la Escuela.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la 
Junta Rectora, a propuesta del Director de la Escuela.

22360 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza la creación de la Escuela de la especia
lidad de «Análisis clínicos» para Ayudantes Técni
cos Sanitarios en el Hospital Infantil «San Rafael», 
de Madrid.

Ilmo. Sr.-. El Superior del Hospital Infantil «San Rafael», de 
Madrid, de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, solicita 
de este Departamento autorización para la creación de una 
Escuela de la especialidad de «Análisis clínicos» para Ayudan
tes Técnicos Sanitarios, en dicho Centro;

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad 
de Medicina y del Rectorado de la Universidad Complutense 
de Madrid, así como el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
en la materia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Crear la Escuela de la especialidad de «Análisis 
clínicos» para Ayudantes Técnicos Sanitarios en el Hospital 
Infantil «San Rafael», de Madrid, que quedará adscrita a la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense.

Seguido.—Aprobar el Reglamento de la misma, que se ad
junta a la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Universidades.

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD DE «ANALISIS CLI
NICOS» PARA AYUDANTES TÉCNICOS SANITARIOS EN EL 

HOSPITAL INFANTIL «SAN RAFAEL», DE MADRID

I. ORGANIZACION Y GOBIERNO

I. ° El Director de la especialidad de «Análisis clínicos» 
será el Médico Jefe del Servicio de Laboratorio del Hospital 
Infantil «San Rafael».

2° Es competencia de dicho Director, la vigilancia del 
cumplimiento, a un nivel de eficacia, de los programas que de
termine el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. ° Propondrá a la Junta Rectora de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios en Madrid, el nombramiento de los Profesores 
necesarios para el buen funcionamiento de los estudios de la 
especialidad, pudiendo, además, solicitar la colaboración de 
especialistas para la enseñanza de determinadas materias.

4. a Del cumplimiento de la aplicación del plan de estudios 
en todos sus órganos y del directo cuidado de las disciplinas, 
se ocupará el Practicante o el Ayudante Técnico Sanitario 
Jefe de la especialidad, en colaboración con otro Practicante o 
Ayudante Técnico Sanitario adjunto, cuya designación será he
cha por el órgano gestor del Hospital y la dirección de la 
Escuela.

II. MEDIOS DE ENSEÑANZA Y PLAN DE ESTUDIOS

5. ° La Escuela dispondrá para su funcionamiento especí
fico, de los siguientes medios:

Del material e instalaciones de los servicios de Laboratorio 
clínico que se adscribe a efectos de prácticas en el Hospital 
Infantil «San Rafael».

6. ° La Escuela procederá a seleccionar en la segunda quin
cena de septiembre de cada año, a los Ayudantes Técnicos Sa
nitarios que hayan solicitado seguir en esta especialidad, limi
tando el número de plazas en cada curso a cinco como mínimo.

7. ° Podrán aspirar a ingresar en la Escuela de Análisis 
Clínicos los que, estando en posesión del título de Practican
te o de Enfermera y con las demás condiciones exigidas, aprue
ben un examen de ingreso, que determinará el Ministerio de 
Educación y Ciencia, si no estuviesen en posesión del título de 
Bachiller Elemental o de estudios superiores de Bachillerato 
realizados en formación religiosa, debidamente convalidados, 
aunque no tengan aprobada la reválida de grado superior.

8. ° Las enseñanzas comenzarán el día 1 de octubre y ten
drán una duración de dos cursos académicos, realizándose un 
examen al final de cada uno de ellos, teórico y práctico, para 
cuya aprobación total podrán utilizarse las convocatorias de 
junio y septiembre. De no aprobarse alguna de las pruebas en 
esta segunda convocatoria, deberá repetirse nuevamente el 
curso.

III. DE LOS ALUMNOS

9. ° Los alumnos de la Escuela estarán inexcusablemente 
obligados a la asistencia a las clases teóricas y prácticas 
correspondientes en los servicios que se les asignen.

10. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen com
portamiento público y privado serán exigidos a los alumnos ri
gurosamente.

II. El régimen disciplinario de la Escuela, de aplicación 
para sus alumnos y el personal docente, facultativo y técnico, 
en cuanto actúe al servicio del Centro, será el establecido por 
el Ministerio de Educación y Ciencia y el complementario que 
se apruebe por la Junta Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela distinto del incluido en el 
párrafo anterior, quedará sujeto al régimen disciplinario que 
por su especialidad le corresponda.

El restante personal que, permaneciendo vinculado al Hos
pital Infantil «San Rafael», preste servicios en la Escuela, se
guirá sujeto al régimen disciplinario que le corresponda.

12. Las faltas que cometan los alumnos se clasificarán en: 
Leves, graves y muy graves.

13. Se considerará falta leve toda infracción del presente 
Reglamento y de las normas de régimen interior, siempre que 
no ocasionen perjuicios al prestigio y decoro de la Escuela.

Se considerará falta grave la reiteración de falta leve por 
tercera vez y todo cuanto atente a la disciplina y a la mora
lidad.

Se considerará falta muy grave la reiteración de falta grave 
y todos aquellos actos impropios de la convivencia y prestigio 
de la Escuela.

14. Las faltas leves serán sancionadas por el Practicante o el 
Ayundante Técnico Sanitario de la Escuela.

Las faltas graves o muy gráves serán sancionadas por la 
Junta Rectora, a propuesta del Director de la Escuela.

22361 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que 
se aprueba el sistema a seguir para la obtención 
del grado de Licenciado en la Facultad de Cien
cias de Badajoz de la Universidad de Extrema
dura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Decanato de 
la Facultad de Ciencias do Badajoz, de la Universidad de


